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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO

28220 REAL DECRETO 2591/1998, de 4 de diciem-
bre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos
de Interés General y su Zona de Servicio, en
ejecución de lo dispuesto por el artículo 166
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

El artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, ha establecido dentro del régimen jurídico de
los aeropuertos de interés general de la competencia
exclusiva del Estado, según el artículo 149.1.20.a de
la Constitución, la necesidad de que el aeropuerto y
su zona de servicio sean ordenados mediante un nuevo
instrumento de planificación, de naturaleza estricta-
mente aeroportuaria y no urbanística, denominado Plan
Director, que permita dar respuesta a los problemas
derivados de la complejidad de las modernas infraes-
tructuras aeroportuarias y del creciente desarrollo del
tráfico y transporte aéreos, y al que se asigna la función
de delimitación de la zona de servicio de los aeropuer-
tos de interés general, con la inclusión de los espacios
de reserva que garanticen el desarrollo y expansión
del aeropuerto, y la determinación de las actividades
aeroportuarias o complementarias a desarrollar en las
distintas zonas comprendidas dentro del recinto del
aeropuerto y su zona de servicio.

Por otra parte, el citado precepto de la Ley ha esta-
blecido la necesidad de que los aeropuertos de interés
general y su zona de servicio sean calificados como sis-
tema general aeroportuario en los planes generales o
instrumentos equivalentes de ordenación urbana, los
cuales no podrán incluir determinación alguna que inter-
fiera o perturbe el ejercicio de las competencias estatales
sobre los aeropuertos calificados de interés general; este
sistema general se habrá de desarrollar por medio de
un plan especial o instrumento equivalente respecto de
cuyo contenido y para cuya aprobación se establecen
los mecanismos de colaboración precisos entre la auto-
ridad aeronáutica y las administraciones urbanísticas
competentes, así como las medidas de coordinación
necesarias para asegurar el ejercicio de la competencia
estatal.

De conformidad con la habilitación conferida por la
disposición final 7.a de la Ley 13/1996, este Real Decre-
to tiene por objeto determinar los objetivos, contenido
y normas para la aprobación de los Planes Directores
de los aeropuertos de interés general, de forma que se
asegure el desarrollo del aeropuerto, su eficaz integra-
ción en el territorio y la coordinación con las actuaciones
de las Administraciones públicas que ostentan compe-
tencias en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, a cuyo fin igualmente se determina el modo de

aprobación del plan especial o instrumento equivalente
de ordenación urbanística, aunque exclusivamente des-
de el punto de vista de las competencias estatales sobre
los aeropuertos de interés general.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
previo informe del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 4 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Zona de servicio de los aeropuertos de inte-
rés general.

El Ministerio de Fomento delimitará para los aero-
puertos de interés general una zona de servicio que
incluirá las superficies necesarias para la ejecución de
las actividades aeroportuarias, las destinadas a las tareas
complementarias de éstas y los espacios de reserva que
garanticen la posiblidad de desarrollo y crecimiento del
conjunto y aprobará el correspondiente Plan Director
de la misma, en el que se incluirán, además de las acti-
vidades contempladas en el artículo 39 de la Ley de
Navegación Aérea, de 21 de julio de 1960, los usos
industriales y comerciales cuya localización en ella resul-
te necesaria o conveniente por su relación con el tráfico
aéreo o por los servicios que presten a los usuarios del
aeropuerto.

Artículo 2. Plan Director del aeropuerto y de su zona
de servicio.

1. En cada aeropuerto de interés general se apro-
bará un Plan Director que definirá las grandes directrices
de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar
su máxima expansión previsible y que tendrá por objeto
la delimitación de la zona de servicio del aeropuerto,
en la que se incluirán:

a) Las superficies necesarias para la ejecución de
las actividades de tráfico y transporte aéreos; estancia,
reparación y suministro a las aeronaves; recepción o des-
pacho de viajeros y mercancías; servicios a pasajeros
y a las empresas de transporte aéreo; acceso y esta-
cionamiento de vehículos, y, en general, todas aquellas
que sean necesarias para la mejor gestión del aeropuerto.

b) Los espacios de reserva que garanticen la posi-
bilidad de desarrollo y expansión del aeropuerto y que
comprenderán todos aquellos terrenos que previsible-
mente sean necesarios para garantizar en el futuro el
correcto desenvolvimiento de la actividad aeroportuaria.

2. Asimismo, el Plan Director podrá incluir dentro
de la zona de servicio de los aeropuertos de interés gene-
ral, además de las actividades aeroportuarias señaladas
en el apartado anterior, el desarrollo de otras actividades
complementarias, comerciales e industriales, cuya loca-
lización en el aeropuerto esté justificada o sea conve-
niente por su relación con el tráfico aeroportuario, por
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la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios
del aeropuerto o por el volumen de los tráficos aéreos
que generen; así como espacios destinados a equipa-
mientos.

La realización de las actividades referidas en este
apartado se verificará de acuerdo con las determina-
ciones de la ordenación del espacio aeroportuario con-
tenidas en el Plan Director del aeropuerto y de confor-
midad con el plan especial o instrumento equivalente
que resulte aplicable, siempre que con ellas no se per-
judique el desarrollo y ejecución de las actividades aero-
portuarias y de transporte aéreo, ni se limite la facilidad
de accesos al aeropuerto.

Artículo 3. Contenido del Plan Director.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, el
Plan Director del aeropuerto contendrá necesariamente:

a) Los espacios aeronáuticos integrados en la red
nacional de ayudas a la navegación aérea.

b) Los servicios de control del tránsito aéreo.
c) Las infraestructuras para el movimiento de las

aeronaves.
d) Las zonas de actividades aeroportuarias con las

edificaciones e instalaciones complementarias para el
servicio de las aeronaves.

e) Las edificaciones e instalaciones del aeropuerto
que fueran necesarias para el movimiento y tránsito de
los viajeros y de las mercancías.

f) Las zonas de estacionamiento y de acceso de
personas y vehículos.

g) Los espacios para las actividades complemen-
tarias.

h) Las redes de servicios necesarios para el correcto
funcionamiento de la infraestructura aeroportuaria.

i) Las vías de servicio del aeropuerto.
j) Los accesos viarios y ferroviarios del aeropuerto.
k) La representación del estado final del sistema

general aeroportuario.

2. El Plan Director del aeropuerto incluirá también
las determinaciones necesarias para que las autoridades
públicas no aeronáuticas dispongan de los espacios pre-
cisos para el desarrollo de las actividades y servicios
que hayan de prestar en el recinto aeroportuario.

3. El Plan Director contendrá asimismo la determi-
nación de los espacios o superficies necesarias para posi-
bilitar, en su caso, el despliegue de aeronaves militares
y de sus medios de apoyo y recogerá las especificaciones
necesarias en relación con los intereses de la defensa
nacional y el control del espacio aéreo español que esta-
blezca el Ministerio de Defensa.

Artículo 4. Documentación del Plan Director.

El Plan Director del aeropuerto contendrá los siguien-
tes documentos:

a) Memoria, que incluirá un estudio de los antece-
dentes y de la situación actual del aeropuerto; sus nece-
sidades futuras derivadas del análisis de los tráficos de
pasajeros y de mercancías y de la evolución previsible
de la demanda; la delimitación de la zona de servicio,
con la motivación de las ampliaciones o de las desa-
fectaciones propuestas; las actividades previstas para
cada una de las áreas de la zona de servicio del aero-
puerto, con la justificación de su necesidad o conve-
niencia, y la relación con el planeamiento urbanístico;
asimismo, incluirá las infraestructuras terrestres de acce-
so al aeropuerto existentes o que se deriven de la eje-
cución de planes o proyectos aprobados, así como el
estudio de las que se entiendan necesarias para la

conexión del aeropuerto con los sistemas generales de
transporte terrestre teniendo en cuenta el volumen del
tráfico aeroportuario actual y del previsible, y reflejará
igualmente al ámbito territorial que pueda ser afectado
por el establecimiento de las servidumbres legales aero-
náuticas según las disposiciones vigentes.

b) Plano general de situación del aeropuerto, de su
actual zona de servicio y de la zona de servicio propuesta,
y planos de cada una de las áreas en que se estructura
la zona de servicio aeroportuaria, con las actividades
previstas; así como planos del espacio territorial afectado
por las servidumbres aeronáuticas.

c) Estudio de la incidencia del aeropuerto y de las
infraestructuras aeroportuarias en el ámbito territorial
circundante.

d) Estimación de las magnitudes económicas del
desarrollo del aeropuerto previsto por el Plan Director,
en lo que sea de la competencia del ente público Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea.

Artículo 5. Aprobación de los Planes Directores.

1. La elaboración de los Planes Directores de los
aeropuertos de interés general se realizará por el ente
público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, de
acuerdo con las directrices establecidas por el Secretario
de Estado de Infraestructuras y Transportes del Minis-
terio de Fomento.

2. La aprobación de los Planes Directores corres-
ponde al Ministro de Fomento, a propuesta de la Secre-
taría de Estado de Infraestructuras y Transportes, previo
el preceptivo informe de la Dirección General de Aviación
Civil, a cuyo efecto el ente público Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea, una vez elaborados y rea-
lizados los actos de instrucción a que se refieren los
dos apartados siguientes, los elevará a la citada Secre-
taría de Estado.

3. Los Planes Directores serán informados por las
Administraciones públicas afectadas por la delimitación
de la zona de servicio del aeropuerto que ostenten com-
petencias en materia de ordenación del territorio y de
urbanismo. Estos informes se entenderán favorables si,
transcurrido un mes desde la recepción de la documen-
tación, no han sido emitidos expresamente.

4. Antes de su aprobación, los Planes Directores
serán remitidos a los Ministerios de Defensa, del Interior
y de Medio Ambiente para que informen sobre las mate-
rias que, respectivamente, afecten a sus competencias.
Cualquiera de estos informes se entenderá favorable si
transcurre el plazo de un mes desde la recepción de
la documentación sin que el informe se haya emitido
de forma expresa.

En el supuesto de que la delimitación de la zona de
servicio propuesta por el Plan Director del aeropuerto
incluya bienes patrimoniales o de dominio público de
titularidad de la Administración General del Estado afec-
tados a finalidades distintas, se recabará el informe del
Ministerio de Economía y Hacienda. A estos efectos, la
remisión del Plan Director supondrá la iniciación del
expediente de afectación o de mutación demanial, que
se tramitará y resolverá de conformidad con lo esta-
blecido por la Ley del Patrimonio del Estado.

5. Las Órdenes ministeriales que aprueben los Pla-
nes Directores se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 6. Declaración de utilidad pública.

La aprobación de los Planes Directores de los aero-
puertos de interés general llevará implícita la declaración
de utilidad pública, a efectos expropiatorios, de los bienes
de titularidad privada comprendidos dentro de la deli-
mitación de la zona de servicio del aeropuerto.
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Artículo 7. Revisión de los Planes Directores.

1. Los Planes Directores de los aeropuertos se revi-
sarán siempre que las necesidades exijan introducir
modificaciones de carácter sustancial en su contenido
y deberán actualizarse, al menos, cada ocho años.

2. La revisión y la actualización de los Planes Direc-
tores se llevarán a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en este Real Decreto para su aprobación.

Artículo 8. Sistema general aeroportuario.

A los efectos de asegurar la necesaria coordinación
entre las Administraciones públicas con competencias
concurrentes sobre el espacio aeroportuario, los planes
generales y demás instrumentos generales de orde-
nación urbana calificarán a los aeropuertos y a sus
respectivas zonas de servicio como sistema general
aeroportuario y no podrán incluir determinaciones que
supongan interferencia o perturbación en el ejercicio
de las competencias de explotación aeroportuaria.

El sistema general aeroportuario se desarrollará a tra-
vés de un plan especial o instrumento equivalente, que
deberá incluir entre sus determinaciones las medidas
y previsiones necesarias para garantizar una eficiente
gestión y explotación del aeropuerto, su desarrollo y su
conexión con los sistemas generales de transporte terreste.

Artículo 9. Tramitación y aprobación del plan especial.

1. El plan especial o instrumento equivalente se for-
mulará por el ente público Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el correspondiente Plan Director del aero-
puerto, y se tramitará y aprobará por la administración
urbanística competente de conformidad con lo estable-
cido por la legislación urbanística aplicable.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior,
la Administración competente para la aprobación del
plan especial, una vez realizados los actos de trámite
e instrucción exigidos por la legislación urbanística que
sea de aplicación, dará traslado al ente público Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea del acuerdo de
aprobación provisional del plan especial en el plazo de
quince días desde la adopción de dicho acuerdo, para
que dicho organismo se pronuncie sobre los aspectos
de su competencia en el término de un mes a contar
desde su recepción. El ente público Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea, antes de emitir su informe,
recabará el de las Direcciones Generales competentes
del Ministerio de Fomento.

En el caso de que el traslado no se realice, o en
el supuesto de que Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea se pronuncie negativamente sobre el contenido
del plan especial o instrumento equivalente provisional-
mente aprobado, no se procederá a su aprobación defi-
nitiva por la autoridad urbanística competente, la cual
abrirá un período de consultas entre la administración
urbanística que aprobó provisionalmente el plan y el ente
público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, a
fin de llegar a un acuerdo expreso sobre el contenido
del mismo. Una vez alcanzado dicho acuerdo, se comu-
nicará a la autoridad competente para otorgar la apro-
bación definitiva.

En el supuesto de persistir el desacuerdo durante un
período de seis meses contados a partir del pronuncia-
miento negativo del ente público Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea, corresponderá al Consejo de Minis-
tros informar con carácter vinculante respecto de aque-
llos aspectos que afecten a la competencia exclusiva
del Estado sobre los aeropuertos de interés general.

3. La aprobación definitiva de los planes especiales
o instrumentos equivalentes deberá ser notificada a
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea en la forma
y plazos establecidos por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El citado organismo dará traslado
de la aprobación definitiva y del contenido del plan espe-
cial o instrumento equivalente a la Secretaría de Estado
de Infraestructuras y Transportes.

Artículo 10. Ejecución de obras en el recinto aeropor-
tuario.

1. Las obras de nueva construcción, reparación y
conservación que se realicen en el ámbito del aeropuerto
y su zona de servicio por Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea no estarán sometidas a los actos de control
preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, por constituir obras públicas de inte-
rés general.

Dichas obras deberán adaptarse al plan especial de
ordenación del espacio aeroportuario o instrumento equi-
valente, a cuyo efecto los proyectos deberán someterse
a informe de la administración urbanística competente,
que se entenderá emitido en sentido favorable si no se
hubiera evacuado de forma expresa en el plazo de un
mes desde la recepción de la documentación. En el caso
de que no se haya aprobado el plan especial o instru-
mento equivalente a que se refiere el artículo 8, las obras
que realice Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
en el ámbito aeroportuario deberán ser conformes con
el Plan Director del aeropuerto, o, en defecto de éste,
realizarse dentro de la zona de servicio determinada y
delimitada conforme a lo establecido por la disposición
transitoria única de este Real Decreto.

2. Las obras realizadas en el dominio público aero-
portuario en virtud de autorización o concesión no exi-
men a sus promotores de la obtención de los permisos,
licencias y demás autorizaciones que sean exigibles por
las disposiciones vigentes. El proyecto de construcción
deberá adaptarse al plan especial de ordenación del
espacio aeroportuario y a él se acompañará un informe
de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea sobre
la compatibilidad con el plan especial o, en otro caso,
sobre la necesidad de las obras y su conformidad con
el Plan Director del aeropuerto.

Disposición adicional primera. Plazo para la aprobación
de los Planes Directores.

En el plazo de dos años se aprobarán, con arreglo
a lo establecido en este Real Decreto, los Planes Direc-
tores de todos los aeropuertos de interés general.

Disposición adicional segunda. Remisión al Ministerio de
Fomento de los proyectos urbanísticos que afecten a
la zona de servicio de aeropuertos de interés general.

Las Administraciones públicas competentes en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo remitirán
al Ministerio de Fomento, antes de su aprobación inicial
o trámite equivalente, los proyectos de planes o instru-
mentos generales de ordenación urbanística o territorial,
o los de su revisión o modificación, que afecten a la
zona de servicio de un aeropuerto de interés general
o a sus espacios circundantes sujetos a las servidumbres
aeronáuticas establecidas o a establecer en virtud de
la Ley de Navegación Aérea, al objeto de que aquél infor-
me sobre la calificación de la zona de servicio aeropor-
tuaria como sistema general y sobre el espacio territorial
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afectado por las servidumbres y los usos que se pre-
tenden asignar a este espacio. Este informe, que tendrá
carácter vinculante en lo que se refiere al ejercicio de
las competencias exclusivas del Estado, será emitido en
el plazo de un mes, transcurrido el cual y un mes más
sin que el informe sea evacuado, se podrá continuar
con la tramitación de los planes o instrumentos generales
de ordenación territorial o urbanística. En el supuesto
de que la Administración pública competente no acep-
tara las observaciones formuladas por el Ministerio de
Fomento, no podrá procederse a la aprobación definitiva
de los planes o instrumentos urbanísticos y territoriales
en lo que afecte al ejercicio de las competencias exclu-
sivas del Estado.

Disposición adicional tercera. Aprobación de los Planes
Directores de los aeródromos de utilización conjunta
civil y militar.

En los aeródromos utilizados conjuntamente por una
base aérea o aeródromo militar y un aeropuerto, la apro-
bación de los Planes Directores se llevará a cabo por
resolución conjunta de los Ministros de Defensa y de
Fomento, de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 5 de este Real Decreto y demás
trámites exigibles por las disposiciones vigentes que
resulten de aplicación a dichos aeródromos.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del
ámbito de la zona de servicio de los aeropuertos de
interés general.

En tanto se proceda a la aprobación de los Planes
Directores regulados por este Real Decreto, el ámbito
de la zona de servicio de los aeropuertos de interés gene-
ral será el delimitado con anterioridad a su entrada en
vigor o, en su defecto, el comprendido por el dominio
público aeroportuario y el que resulte de la ejecución
de proyectos de obras de construcción o ampliación de
las infraestructuras aeroportuarias y de las comprendidas
en el apartado 1 del artículo 3.

El Ministro de Fomento hará públicas las delimita-
ciones de las actuales zonas de servicio de los aero-
puertos de interés general. Las correspondientes Órde-
nes se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO


